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• JUAN ~ARLOS R..
El Ministro de la Pn!sideLcia,

JOSE PEDRO PEREZ~LLORCA y RODRIGO
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ORDEN de 31 de julio de 1979 para la aplicación
del Convento Internacional sobre la. Seguridad 'de
108 Contenedores.

Hl635

JUAN CARLOS B:
El Ministro de Industria y Ene-raia,

GARL9S BUSTELO y CARelA DEL REAL'

Ilustrísimo ,señor:

Publicado en el "BoleUn Oficial del Estado» número 219,
de 1:1 de septiembre de' 1977, el texto del Convenio Internacio­
nal sobre la 'Seguridad de ,loa Contenedores. hecho en Gineb.r&~
el .2 de diciembre de 1972, al' C\I8J se adhirió' España el 23 de
abril de 197~ y. que en~ en vigor el '8 de septiembre de 1.977•
.corresponde al Ministerio de In¡:iustria y Energía estáblecer las
normas de .aplicaci6n"Y ,proveer los. med1osnecesarios para su

. desarrollo. o.' .',., .. • '. • . _.

Por otra <parte. la Béguridad. de la circulación por las Visa
públicas exige que los contenedores que' efectúen_ por ellas un
transporte _correspondan a tipos homologados. obj-etivoque
puede cumplirse. con la spU«;aci6n de aquel Con.venio. '

En consecuencia,_ este Minis-terio ha· tenido a bien-dispoh~~.

. 1. Cir~ulación'de. conttmedores:;."

1.1. TOao contenedor definido en.el articulo II del ConVenid
Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores
-C. S.' C.-. fabricado en terTttorio 'nacional con posterioridad al
7 de septiembre de .J977 'Y Ilestinado a· efectuar un transporté
nacional o internacional. deberá corresponder aun tipo homo­
logado por la Administración' española o por lilla de las Partes
contratantes de dicho Convenió~ ". :

l.a. A partir del 6 de septiembre de 1982 todo -arntenedor'
destinado al transporte nacional o internacional debecorrespon-'
der a tipo homologado o bien debe ir provisto de un Certificado
de Segurid~ expedido por -el Minis:eriO de Industti~_y Energía.

2.. Homologación de conteJ18d9res nUS"OS.
'2.1. Pn los contenedores nuevos .que debansm= homologa~

.-dos, podrá optar8e por uno- ¡:le los sigutentes proced~entos;

:~·2.1.1.-: Por-tipO: .
'LÓ& fabricantes. impOrtadores o SUB -representantes debida­

mente. autorizados, que deseen obtener la homologación de 'Un ,­
tipo de <:ontenédor. presentarán en la Delegaciótl del Ministerio
de Industria'Y Energía. de· la provincladonde se encuentra ins~
crita la fábrica -o en la de su domicilio social, respectivamente,
la doeumentac:Íón indicada en 2.2.:

2.1.2._ Por --unidad: r_ .. ~,

Si' un .fabri~~te. o iIllPortador o· úUlizáeÍ~r: desea obtener la
homologación -de una unidad determi.llada, deberá solicitarlo
par el mismóproce·dimiento indicado para lahomologaciÓD por
tipo. presentando la documentación indicada en 2.2, con '-excep- .....
ción de la aehlada en,2.2.~: .. '

2.2. ,La. documentacioD -necesaria para -obtener\a homoloia~ .
ción será la siguiente•. por_tripli~:' . '.' "

'. 2'.2.1. So~tud 'ditiJidaal Director o _gMeral. d.e .Tecnol~Y
Seguridad Industrial. " . . .'

_:'. 2.2.2,. Memoria técnica justificativa' y planos del· contenedo~,
o suscrltós-,_-por, técnico, competente y con el visado del Coleglo

Oficial correspondiente. , < • • • ,

2.2.3. Ficha técnica en-formato UNE A4, en la que· se indi­
quen las' caracteristícas, sistema de fijación. posición y texto
de ·la placa t.,5. C. que Se cólocará en ,el contenedor.

2.2.4; Certificado de los ensayos realizados. de acuerdo. con
lo -establecido en el ·anexo n.d,el C. S. e., expedido por laborA~

, torio oficiaL: ;"-' -.', .. .
2.2:5. "Certificación expedida por Entidad~boradoradela

Administración acreditati~de que el proyecto del contenedo,r
cumple las es:pecificacio~e5y normas del C. S. C. .

2.2.8: Declaraci6n-del' fabricante o·del lmPortadoren la que
se comprometa &: ,

Dos. El Colegio Oficial de )ngenieros Industriales 'de Cana·.
nas abarca las· provincias de Las Palmas y Santa. Cruz de T~
nerife. Su capitalidad será compartida. en la forma que esta­
blezcan sus Estatutos particulares, entre las capitales de. las
provincias afectadas. > •

Tres. El Colegio de Ingenieros Industriales de Baleares abar­
ca -la provincia de Baleares. Su capitalidad. queda· establecida en
Palma. de Mallorca•

Artículo segundo.,;,...Queda mudificado el artículo cuarto de los
Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Ingenieros In·
dUstriales. aprobado por Orden' del Ministerio de Industria de
veintinueve de septiembre ckl mil novecientos setenta y dos, en
103 términos que resultan de lo dispuesto en el articulo anterior.'

Dado en Madrid' a veinte de julio 'de mil noveci~tos setenta
y nueve.

REAL D'gC8ETO 1941/1979. de 20 "de julio, pOr el
que se crean, por 8egregación, los Colegios Qficia'"
les de Ingenieros Industriales de Canarias y Ba~
~ieares.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

19634

MINISTERIO' DE TRABAJO

19633 CORRECCION de errores' de la Orden de .28 de
junio de 1979. por la que Be modiñca el articulo 18
de la Reglamentación Nacional de Trabajo para la
Banca Privada, de 3 de marzo de 1950.

Advertido elTOr en el texto remitido ;ara su publicación de
la citada -Orden, inserta en el ..Boletín Oficial tiel Estado..
numero 165, de fecha 11 de julio de' 1979, página 15.904. ,se
transcribe a continuación la oportun~ recUIlcactón:

La plaza de Alcorcón queda incluida en el grupo B, del nú­
mero 2 del articuló único de la citada Qrden, que, es el .que
tenia solicitado. en lugar del grupo A. en el que- aparada _
equivocadamente..

DISPONGO;' ,"--
0-"

Articulo. primero.. Uno.-Se' aprueban las segreiaciones de
las DeleJaciones de Las Palmas y' Santa Cruz de Tenenfe del
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de.'Madrid. Pasando
a .for~ar ambas 'el Colegio Oficial de lngeniero3 IndusÚ"íales de
Canarias y de la Delegaci6n de ~leare!! del Colegio de Valen·
cia, transformándose aquélla en el Colegio_Oficial de lrigenieros
lndW\trialesd~Baleares.. ' _ . . . o'.

fieados y desnaturalizados a que se hace referencia en los apar~
tados uno y tres del articulo tercero se efectuará exclusivamente
a través de tarjetas-autorización de suministro expedidas por
la Comisión. -La cuantía máxima que podrá ser retirada. con
cargo a estas tarjetas en el citado periodo no será superior al
tercio de la cantidad asignada en la campaña anterior.

DISPOSICIÓNES FINALES.
Primera.-Qu&da derogado el Real Decreto dos mil seis/mil

novecientos setenta y ocho, de veinticinco de agosto. por el
que se regula la. producción, inte~enci6n y precios de deter­
minadas clases de alcoholes etílicos.

Segunda.-Por íos Ministerios de Hacienda. de. Indu~iria y
Energía, de Agricultura, de Comercio y Turismo y de Economía.
en el área de sus -competencias, se dictarán las no~ com­
plementarias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Tercera.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado... .'

Dado eR Palma de Mallorca a 'tres de agosto de mil nov.
cientos setenta y. nueve. ~

El Consejo General de Col'~gios de Ingenieros, Industriales, se
ha dirigido al Ministerio de Industria y Energía a ~ desoli­
citar la tramitaci6n de reforma del artículo cuarto de los Esta­
tu tos' Generales de los ColegiOs Oficiales de Ingenieros ._lndus,;.

. males, aprobados por Orden del Ministerio de Industria de
. veintinueve de septiembre de mil noveciento setenta y dos. __

_ La reforma. solicitada coJisiste -en .la .,creaci6n, por '-segrega­
ción, de los Colegios de Ingenieros InQ.ustriales de Canarias' y.
Baleares, con ámbito territorial en las islas de idéntica. nombre
y que hasta la fecha, con carácter de Delegaci6n; dependian de
los Colegios de Madrid y Valencia, respectivamente.

Reuniendo ambas solicitudes los requisitos establecidos :en la
Ley de· Colegios Profesionales, de trece de febrero de mil· nove­
cientos setenta y euatro,:tnodifiC(da' por la de veintiséis de di·
ciembre de mil novecieñ\6s setenÚ} y cepo, y' consid~dose
plenamente justificadas las segregadones instadas en razón, al
desarrollo. industrial de .las islas' afectadas y. a la importaAcia
del colectivo de profesionales que ·ati-enden _al·mismo, procede
resolver. de conformidad .con ·10 interesado en las solicitudes
mencionadas.· . _._ . .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria yEner­
gía, y previa__deli'beración del Consejo de Ministros en su reuniPn
del día veinte de julio de mil novecientos setenta y nueve.


